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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTE A LA

LICITACION PÚBLICA Nro. 01/2026
SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Nombre de la Repartición Licitante: Secretaría de Estado de Hacienda – San Martín 362 - San Miguel de Tucumán.

Expediente Nº: 186/370-I-2026.

Autorizado por: Resolución Nº 606/MEyP del 26/05/2026.
Fecha de apertura: 23 de Junio de 2026 a hs. 10:00.
Lugar de Apertura: Dirección de Administración del Ministerio de Economía y Producción – San Martín nº 362 – 1er. Piso – San Miguel de Tucumán.

Valor del pliego: Gratuito

Objeto: Contratación de un servicio de mantenimiento integral de 2 (dos) Grupos Electrógenos de 210 KVA, el Sistema de Control y Protección, ubicados en patio interior del Edificio de la Secretaría de Estado de Hacienda, por el término de 12 (doce) meses.
ESPECIFICACIONES TECNICAS

A) Índice: 

01.-Objeto. -
02.-Destino. -
03.-Motivos. -
04.-Conocimiento del lugar y de los trabajos a realizar. -
05.- Tareas para Motor Diésel. -
06.-Alternador Sincrónico
07.- Tablero de Transferencia
08.-Terminales de Conexión
09.- Regulador Automático de Tensión
10.- Cercado y Techo de Protección

11.- Puesta a Tierra

12.-Documentacion y Accesorios

13.-Puesta en marcha
14.-Controles

15.-Conceptos Generales
16.-Entrega. -
1.- Objeto: 

Realizar el Mantenimiento Integral de dos (2) Grupos Electrogenos de 210KVA de potencia, con motor Diesel marca John Deere, modelo PowerTech 6,8 litros con Alternador Sincrónico marca WEG línea AG10. Los mismos se encuentran instalados en patio interno de la Secretaria de Hacienda, calle San Martin 362, San Miguel de Tucumán. Estos equipos suministran energía eléctrica a las instalaciones de la secretaria, cuando se interrumpe la misma por parte de la distribuidora EDET S.A. Las Instalaciones cuentan con dos alimentadores desde la red con sendos puntos de medición. 
A los fines aclaratorios, para ser preciso a la hora de hacer alguna referencia y para que en caso de que existiese alguna novedad en cuanto al funcionamiento de los equipos, se designa: Grupo Electrógeno N°1” al que está ubicado al ingreso del patio interior, siendo el siguiente el N° 2. Igualmente, los tableros de Transferencia se corresponden con esta denominación
Las instalaciones de los Equipos Electrogenos, objetos de esta licitación pública, comprende los siguientes ítems:
.-Motor Diesel marca John Deere, modelo PowerTech 6,8 litros
.-Generador Sincrónico marca WEG Línea AG10 - 210 KVA – 167 KW.

.-Tableros de Transferencia Automática. (T.T)
.-Interruptor Termomagnético en Caja Moldeada 250 A-38 KA, ubicado a cada lado del T.T
.-Conductor de Potencia entre Tableros de T.T y Equipos Electrogenos
.-Bandejas soporte
.-Jabalinas de Puesta a Tierra
.-Cercado y techo de protección
2.- Destino:

La presente contratación estará destinada a mantener en perfectas condiciones de funcionamiento las siguientes instalaciones: Los dos Equipos Electrógenos indicados como equipos N°1 y N°2, Tableros de Transferencia, Interruptores de Caja Moldeada, Conductores de Potencia, sistema de puesta a tierra, cercado y techo de protección
3.- Motivos: 

Las instalaciones descriptas deben estar en condiciones de suplir en forma inmediata la falta de energía por parte de la distribuidora EDET, de manera de sostener el funcionamiento del sistema eléctrico requerido por la repartición y no interrumpir las actividades propias de la secretaria. La entrada en servicio, en forma automática, será de acuerdo a los tiempos recomendados en manual de uso y mantenimiento dado por el fabricante. 
4.- Conocimiento del lugar y de los trabajos a realizar: 
Al presentar su propuesta, se considera que el oferente conoce los trabajos a realizar, los sitios involucrados, estado actual, etc. no pudiendo alegar ignorancia de los espacios físicos y/o elementos objeto de mantenimiento, realizando las visitas necesarias para un acabado conocimiento de los trabajos a realizarse.
Mantenimiento: el mismo se hará de acuerdo a lo descripto en el MANUAL DEL OPERADOR desde la página 20-1 hasta la pagina 45-9 inclusive. 
5.- TAREAS A REALIZAR PARA EL MOTOR DIESEL:
5.1.- COMBUSTIBLE: Mantener nivel de combustible en los tanques de los equipos, empleando combustible DIESEL que cumpla con la Norma ASTM D975 (YPF-SHELL_REFINOR) “PREMIUM”. La carga debe realizarse por métodos apropiados evitando derrames, manteniendo siempre el nivel en ¾ de la capacidad del tanque, observando las medidas de seguridad, (ej. no realizar carga con el motor en marcha) orden y limpieza, El tanque se ventila a través de la tapa, por lo que es importante mantener la misma. Se estima un consumo anual de 300 lt por equipo, teniendo en cuenta el historial de corte de suministro de energía.  
En apéndice 10.1 a 10.7 del manual del operador están los lineamientos generales sobre combustible, que el oferente debe consultar. 

5.2.-LUBRICANTE: El motor tiene para las primeras 100 hs de” rodaje”, aceite para ese fin con carter lleno de fábrica. En caso de ser necesario agregar aceite durante el periodo de rodaje, se debe emplear aceite para rodaje JOHN DEERE

Luego de las 100 hs de rodaje, debe cambiarse aceite y filtro de aceite, emplear aceite Plus-50 de Jonh Deere o equivalente para motores Diesel. El grado de viscosidad debe estar en correspondencia con la gama de temperatura que se avecina 

En apéndice 10.8 a 10.10 del manual del operador están las indicaciones sobre los lubricantes a emplear, que el oferente debe consultar. El costo de reposición o cambio de combustible, Aceite y filtros será a cargo del oferente. 
5.3.- LIQUIDO REFRIGERANTE: - Los refrigerantes del motor contienen una combinación de agentes químicos: Glicol etilenico (anticongelante) – Aditivos inhibidores y agua de buena calidad. Estos componentes se encuentran en la proporción adecuada, por lo que no se debe agregar aditivos de refrigerantes. No se debe emplear refrigerantes tipo automotriz y el agua debe ser de calidad: Destilada-Desionizada o Desmineralizada. En apartado 10.13 a 10.14 del manual del operador, se dan las especificaciones sobre el Refrigerante que el oferente debe consultar. El costo de reposición a fin de mantener el nivel del refrigerante será a cargo del oferente.
El equipo Diesel funciona como GRUPO ELECTROGENO DE RESERVA; por lo que los intervalos de Lubricacion y Mantenimiento deben ajustarse a lo que indica la tabla correspondiente en el apartado 20-2, 20-3 del manual del operador, no obstante, se adjunta copia.
5.4.- PARAMETROS: El motor consta de las siguientes mediciones

A.- Manómetro de Aceite – B.- Termómetro de Refrigerante – C.- Tacómetro – D.- Horómetro – E.- Nivel de combustible

La lectura de estos parámetros se accede a través del menú de tablero de control del equipo. 
La baja presión de aceite, aumento de la temperatura del refrigerante o bajo nivel de combustible, provocaran la detención del motor, cuyo evento deberá registrarse, informar y actuar en consecuencia, 

6.- ALTERNADOR SINCRONICO:
 El mantenimiento del Alternador Sincrónico, debe ajustarse a lo indicado en el punto 11 del mismo. Es importante en una primera etapa la inspección visual, limpieza manteniendo libre las zonas de aireación, verificar apriete de los tornillos, prestar atención a nivel de ruido y vibración.

Los parámetros eléctricos de tensión de fase y frecuencia deben mantenerse en los valores normales: 220V y 50 hz.
7.- TABLERO DE TRANSFERENCIA: 
Forma parte de este pliego, el esquema eléctrico del T.T que sirve de base para la revisión y verificación del optimo funcionamiento de sus componentes. Deberá igualmente mantenerse siempre el funcionamiento de los indicadores de tensión y frecuencia ubicados en puerta de tablero. Es clave la verificación periódica del cargador de batería, de forma de asegurar tener la carga necesaria al momento de arranque del equipo.
8.- TERMINALES DE CONEXIÓN:
En aquellos puntos donde el circuito fue interrumpido para derivar al Interruptor Termomagnético en Caja Moldeada, ubicado al lado del T, T. se deberá realizar inspección visual para verificar la solides del terminal, firmeza de la bornera soporte y ausencia de efectos de temperatura.

9.- REGULADOR AUTOMATICO DE TENSION: 
El alternador sincrónico esta equipado con regulador automático de tensión, modelo AVR-A-OPT-06, cuyo manual descriptivo y mantenimiento se encuentra a disposición del oferente para consulta. El mismo en el punto 18 de mantenimiento preventivo indica revisiones periódicas para mantener limpio y libre de polvo el regulador.
10.-CERCADO Y TECHO DE PROTECCION:
Se debe asegurar que el cercado y techo que cubren a los equipos, se mantengan firmes, libre de obstáculos, pintados y con los carteles de señalización legibles. Verificar el correcto estado del matafuego ubicado en el lugar y proceder a su carga en caso de ser necesario.

11.- PUESTA A TIERRA: 

Debe efectuarse la revisión periódica de las conexiones de puesta a tierra, de manera tal de que estén firmes, buen estado de los terminales y limpieza en especial en las jabalinas.

12.- DOCUMENTACION Y ACCESORIOS:
Forma parte de la documentación:
.-Manual del Operador del Motor Diesel

.-Manual del Regulador Automático de Tensión
.-Manual del Alternador Sincrónico
.-Plano Unifilar del T.T

.-Como accesorios se entregan las llaves de puerta de los T.T y llave tipo Allen para maniobra del interruptor de potencia ubicado en el T.T Los manuales deben permanecer en la repartición en buen estado, no obstante, el oferente podrá fotocopiarlos y conservar las copias
13.- PRUEBA DE MARCHA:
En caso de que en el término de 10 días corridos cualquiera de los equipos o ambos no hubieran entrado en servicio por ausencia de corte de energía de la distribuidora, deberán ser puesto en marcha durante media hora con el 50-70% de la carga, a fin de garantizar su eficacia en los momentos requerido. El equipo no puede funcionar por tiempo prolongado en vacío. (15-9 del manual del operador)

14.- CONTROLES:
El contratista deberá efectuar y elaborar controles semanales sobre el estado de las instalaciones, eventos o intervenciones, confeccionando “check list” por duplicado sobre los puntos descriptos precedentemente y todo aquello que estime de relevancia indicar. Una copia quedara en su poder y original en la Intendencia de la secretaria.
Toda intervención a realizar, deberá ser coordinada con la Intendencia, quien autorizará las acciones a efectuar.
Los trabajos contratados también incluyen la provisión de servicios, mano de obra, todos los equipos, maquinarias, fletes y herramientas necesarias para la realización de los trabajos. Los trabajos deben ser supervisados por la Jefatura de la Intendencia de la Secretaría de Estado de Hacienda ó personal competente que ella designe, pudiendo pertenecer a la misma repartición ó personal de otra repartición pública el que oficiará de inspector de la tarea.

15.- Conceptos generales:
El adjudicatario también será responsable de la mano de obra que subcontratase con terceros, con la aceptación previa de Jefatura de la Intendencia de la Secretaría de Estado de Hacienda, pudiendo ésta, en cualquier momento, solicitar su reemplazo, por cualquier motivo que considere no conveniente o perjudicial. -
Será requisito indispensable para atender las situaciones de emergencias que presentaran los equipos, que la empresa prestadora del servicio garantice medio de comunicación efectivo e inmediato vía teléfono celular, con amplitud de prestaciones (Whats App, e-mail, mensajes de texto, etc.) y todo otro medio que la empresa disponga y ponga a consideración de la Secretaria de Hacienda. Deben ponerse a disposición un mínimo de dos números celulares, personal de mantenimiento y de conducción de la empresa. 

Los registros del celular, fecha y hora, serán el soporte de la comunicación mantenida, como así también el registro en los libros de comunicaciones
15.1.- Antecedentes:
Las empresas oferentes deberán de presentar al momento del Acto de Apertura de las Propuestas, antecedentes sobre prestaciones similares efectuadas en otras Instalaciones/empresas. Los mismos serán merituados por la Comisión de Preadjudicación.
15.2.- Reserva de Derecho:
La Secretaría de Estado de Hacienda asimismo se reserva el derecho de optar por la oferta que resulte más conveniente a sus intereses, o de rechazarlas a todas si ninguna satisficiera sus expectativas, sin que estas circunstancias generen derecho a reclamo de ninguna clase por parte de los oferentes.  

15.3.- Seguros:
El adjudicatario mientras dure el período de tiempo por el cual le fue adjudicado el mantenimiento de los equipos de la Secretaría de Hacienda deberá cumplimentar con las previsiones y obligaciones que emanan de la Ley Nº 24557 y normas reglamentarias, sobre seguros de riesgo del trabajo o de las que el futuro las sustituyan o modifique, el contratista deberá demostrar su condición de afiliado a una ART; a los mismos fines deberá comunicar con carácter de Declaración Jurada la nómina del personal empleado con indicación de los documentos de identidad y la constancia de estar habilitados para ejecutar trabajos en altura y de riesgo eléctrico. Dicha comunicación se mantendrá teniendo en cuenta las altas y bajas que puedan producirse durante el tiempo, fijado en el Pliego de Condiciones Particulares.- Asimismo, el adjudicatario deberá asegurarse contra todo riesgo, dicho seguro estará integrado por los siguientes rubros: Responsabilidad Civil por daño a terceros, Robo e incendio que directa ó indirectamente se produzcan como consecuencia de los trabajos realizados por el mismo. En la póliza de seguro respectiva se consignará como parte asegurada exclusivamente al Edificio de la Secretaría de Estado de Hacienda, calle San Martín esquina Laprida, edificio del Ex Banco Provincia de Tucumán Casa Central.-
 En todos los casos el adjudicatario deberá acreditar por medio fehaciente (certificación extendida por la compañía aseguradora o copia certificada y autenticada del contrato de afiliación y sus anexos) que el personal empleado en todas las etapas de ejecución del trabajo, se encuentra amparado en el contrato de seguros obligatorio celebrado con la ART de su elección. -
 Se establece como condición para la iniciativa de los trabajos: La presentación de las pólizas respectivas y las constancias requeridas en el punto anterior con anterioridad al Acto de Inicio, acreditándose el pago total de las coberturas, mediante el recibo oficial extendido por la compañía de seguros que corresponda, debiéndose en caso de haber pactado un plan de pago con la misma, acompañar los recibos pertinentes en la medida que se produzcan los respectivos vencimientos. Lo solicitado deberá ser presentado ante la Intendencia de la Secretaría de Estado de Hacienda, quien remitirá copias a la Dirección de Administración del Ministerio de Economía.
15.4.- Sanciones:
En caso de incurrir el contratista en incumplimiento de sus obligaciones, administrativas y/o técnicas, se le aplicarán sanciones según lo dispuesto mediante Decreto Acuerdo Nº 22/1 del 23/04/09 sobre Compras y Contrataciones del Gobierno de la Provincia de Tucumán y anexo Decreto Acuerdo N°85/3 (MEyP) del 18/12/2024. 
16.- Entrega:
El adjudicatario de la presente licitación, una vez cumplido el plazo de la misma, debe dejar las instalaciones en perfectas condiciones de uso, elevar un informe detallando la situación del mismo, retirar todo elemento de su propiedad y en caso de querer acceder a los locales vedados al público en general debe contar con la autorización de la Jefatura de la Intendencia de la Secretaría de Estado de Hacienda.-

Forma de Cotizar Precios: La cotización será por duplicado y el precio deberá incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 
Plazo de Entrega: Inmediato.

Lugar de entrega: Secretaría de Estado de Hacienda – San Martín 362 - San Miguel de Tucumán.

Mantenimiento de la Oferta: 40 (cuarenta) días, “Hábiles Administrativos”.

Forma de Pago: El pago se realizará mediante orden de pago con acreditación en cuenta bancaria del proveedor a través del Banco Macro S.A. (conf. Decreto Nº 674/3 ME del 4 de Abril de 2005).

Notas: 
· Incluir sellado provincial de $50,00.- (Pesos: Cincuenta) por cada hoja, según Decreto 1.984/3(ME) de fecha 30/06/2022.
· De acuerdo a lo establecido en el DNU N° 1/3 (MEyP) del 07/01/2026, no se exige la presentación del certificado de cumplimiento fiscal.
· Incumplimiento y Multas: se regirán en base a las disposiciones del Decreto Acuerdo N°85/3 (MEyP) del 18/12/2024
· DDJJ que la firma no se encuentra alcanzada por las disposiciones del Art. 108 del Dcto. Acuerdo Nº 22/1-22.-

Se debe adjuntar:

· En caso de personas jurídicas, legalmente constituida, deberá acompañar copia autenticada por escribano público del poder que acredite que el firmante de la propuesta cuenta con facultad suficiente para obligar a la sociedad.

· Garantía de mantenimiento de la oferta del 4% sobre el valor total de la oferta, calculado sobre el importe resultante de considerar el mayor valor cotizado por el proponente. Se constituirá a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Tucumán (Arts. 21 y 22 del Decreto Acuerdo Nº 22/1 de fecha  23/04/2009).
